
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DELCIRCUITO

VILLAVICENCIO - METARepública de Colombia

PROCESO: LIQUIDACiÓN SOCIEDADCONYUGAL
DEMANDANTE: CARLOSANDRÉS PÉREZNIÑO
DEMANDADO: VIVIANA ZULEMA MORENO MOSQUERA
RADICACION: 2017-00359

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

,LEIDY YULIETHM--~ ÁLVAREZ
secre~NO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

Para todos los efectos procesales obre en autos, y se pone en conocimiento
de las partes, el memorial y. el anexo allegado por el Fondo Nacional del Ahorro,
obrantes a folios 20 y 21, por medio del cual da respuesta a requerimiento
efectuado por este Despacho en oficio No. 1558.

NOTIFíaUESE

NB

·LdJr
NOVA

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
por ES:rADO No. 6">{-
del U B hijO 2019.

LEIDY YU.J" H MORENOÁLVAREZ
1/ Secretaria


